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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAL.(11: Valor
A: Adm¡n¡rtrat¡vo, C: Contabl€, F : Fiscal, H: Histór¡co, L: Legal, f: Técn¡co, V: Vital

ACC.{21: Acceso
C: Conf¡denc¡al, L: L¡bre. R: Restr¡ng¡do

RET.{31: Rete¡c¡óo
AO: Archlvo dc Of¡cina, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histórlco

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el archivo de of¡c¡na

la documentac¡ón se deberá
el¡minar mediante el
proced¡miento establecido por el

Comité del Sistema General de
Archivos de la Universidad.

Reglamento Orgánico de la

Seccional Cal¡.

Acuerdos de la Pont¡ficla
Un¡versidad Javer¡ana.
Creac¡ón de la Oficina JurÍdica.

I IREC-OJ L R86.3 AUTORIZACIONES Poderes Generales

Poder sol¡c¡tudes de
poder.
autorización de poder.
solicitud de autorizac¡ón
para celebrar negocios

iurid¡cos.

I

lLas unidades de la Universidad que tienen autorizaciones para

ladelantar trámites legales, procesos de contratac¡ón o

I negocios jurídicos (según cuantía y naturaleza) deben por

lintermedio de las personas facultadas sol¡citar a la Oficina

lJuríd¡ca las autorizaciones y documentos respectivos.

I Se organizan cronológicamente.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAL(1): Valor
A: Adm¡n¡strativo, C: Contable, F : F¡scal, H: Hístór¡co, L: l"egal, T: Técn¡@, v: vital

RET.(31: Retenc¡ón

AO: Archivo de Oflclna, AC: Ar.hivo Central, AH: Archivo Histór¡co
ACC.Í21: Acces
C: Confldenc¡al, L: Libre, R: Restringldo

La subserie es de conservación
total en Ia oficina ya que los
predios de la Un¡versidad
conesponden a documentos
esenciales y por lo mismo son
memoria instituc¡onal,

REC-OJ H R x x

Conesponde a los soportes documentales legales de los
predios que dan fe de la prop¡edad de la Un¡versidad.
Se organizan por nombre del b¡en inmueble y dentro del
expediente en forma cronológ¡ca.
Se conservan en soporte flsico y electrón¡co.

6.1
BIENES DE LA
UNIVERSIDAD

Bienes lnmuebles

Títulos de propiedad de
inmuebles, escrituras,
poderes, contratos de
anendam¡ento, (soportes
legales de prop¡edad y
adquis¡ción de pred¡os),
fotocopia pago de
¡mpuestos. hoja de
v¡da del orédio

Una vez cumplido el tiempo de
retenc¡ón en el Arch¡vo Central,
se deberá eliminar mediante el
procedimiento establecido por el

Com¡té del Sistema General de
Arch¡vos de la Universidad.

Reglamento Orgán¡co de la

Seccional Cali
Acuerdos de la Pontificia
Universidad Javeriana.
Creación de la Of¡cina Jurídica.

REC.OJ L L 2 I 10

La Of¡cina Juríd¡ca absuelve consultas, em¡te conceptos y
presta asistencia en los asuntos juríd¡cos, pr¡nc¡palmente con
los documentos que suscribe el Rector y las Autoridades de
Gobiemo de la Pont¡ficia Un¡vers¡dad Javer¡ana.
La mayoría de las solicitudes se realizan por med¡o de crrreo
electrón¡co y el @ncepto se envía por este medio.
Se organiza cronológ¡camente y se conserva en medio
electrónico. Serie electrón¡ca.

152
CONCEPTOS
JURíDICOS

Solicitudes de conceptos
iurídicos, conceptos
iurídicos
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr RectorÍa
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAL(11: Valor
A: Admlnlstratlvo, C: Coñtable, F : F¡scal. H: H¡stór¡co, L: L€gal, T: Técn¡@, v: Vital

RET.(31: Retenc¡óñ

AOi Arch¡vo de Ofic¡na, AC: Arch¡vo Central, AH: Arch¡vo Histór¡co
ACC.(21: Aceso
C: Conf¡denc¡al, L: L¡bre, R: Restr¡ng¡do

Para personas naturales:
Contrato, otro s¡ del
contrato, ANS (acuerdo de
nivel de servicio), formato
sol¡citud elaboración de
contrato, fotocopia de la

édula de ciudadanía,
copia de pagos a Salud y

Pensión, fotocopias del
Registro Único Tributario -
RUT., lnformes, cuenta de
cobro, factura.

Después de cumplido el t¡empo
de retención, se propone

seleccionar una muestra
representat¡va con los cr¡terios
definidos con la Oficina Jurídica
en el Archivo Central para

c¡nservación permanente, la
documentación restante se
elim¡na mediante el
proced¡m¡ento establecido por el

Com¡té del Sistema General de
Archivos de la Universidad.

ReghfrEnto Orgá]i@ de la Sffiml Cali
Códrgp Civilde Cokmbia
ffirgpdeComio
Dseto 1703 de 2002 Ptr el @d re
a@il medidas paa pmver Ymtrola
la afilircim y el pago de apsles m el
S¡stffi Gfiffilde Segúidad Scidm
Salud.
D6reto 510 de 2003 {mzo 5). Por medio
delffil * r€glarentm pac¡alñsite los

atíalG 3', 5", 7", 8", 9', 10 y 14 de la ley

797 de 2m3 art. 3".

Ley 100 de 1993. Ptr la c€l se s€ el
sistem de segúidad s@ial integral y s
diclm otras dispos¡cires
Ley11D&2ú7 Pq Ia Mlse h#n
dgurc modif¡ceim m el Sistm
Cffial de Seguridad Seial 6 Salud y se
dician otras disposiciffi .

Ley 57 de.l887
Ley 797 de 20G Pq la Ml se refmn
dgffi d¡sposic¡m del sistffi gffid
de pensiffi previsto tr la Ley 1 00 de
'1999 y * a@an disposiciffis sobre los

Regíms Pffiimls Prc€d¡mimto
arch¡vo de ryfratos q@ elábtran las

Unidad6 y envían a la Oficim Juridi€.
Exéptuados y 6pecial6.
Ley 80 de 1993.

Manualde N(rcs y Lillemifftc
Gffials de Cmtratacim O&M.

REC.OJ L R 2 18 20

Corresponden a la realización de una activ¡dad ¡ntelectual en
la cual se establecen responsab¡l¡dades que adquiere el

contratista para garantizar la calidad e ¡done¡dad del servicio
que se está contratando. La Oficina Jurídica d¡spondrá para

las unadades de la Un¡vers¡dad los documentos legales para

tal fin que contienen las condiciones generales aplicables a las
modalidades de contratación requeridas.
La organización es por número de c¡ntrato.
Se conserva en soporte físico y electrónico.
Serie electrónica.

13.1 CONTRATOS
Contrato Civil por

Prestac¡ón de
Serv¡cios

Para personas Juríd¡cas:
Certificado de existencia
representación legal,
fotocopia de la cedula del
representante lega¡,
Registro Único Tributario -
RUT, contrato, otro si del
contrato, ANS (acuerdo de
nivel de servicio), termino
de referencia (si aplica),
cotización/propuesta (si
aplica), d¡sponibilidad
presupuestal, formato
solicitud elaborac¡ón de
contrato, lnformes, cuenta
de cobro, factura, Acta de
finalizac¡ón.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa
Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAL(1): Valor
A: Admin¡strativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stór¡co, l: Leaal, T: Técn¡co, V: V¡tal

RET.{31: Retenc¡ón
AO: A.ch¡vo de Oficlna, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo H¡§tór¡co

ACC.(21: Acceso

C: Conf¡denc¡al, L: L¡b.e, R: Restr¡ntido

Reglamento Orgánico de la
Secc¡onal Cal¡
Acuerdos de la pontificia

Universidad Javeriana.
Creación de la Oficina JurÍdica.
Decreto 410 de 197'l Código de

Comercio de Colombia.
Manual de Normas y L¡neamientos
Generales de Contratación o&M.
CódigoCivil ArL 1544

R 2 18 20

Después de cumpl¡do el tiempo
de retención, se propone

seleccionar una muestra
representativa con los criterios
defin¡dos con la Oficina Jurídica
en el Archivo Central para

conservación permanente, la
documentac¡ón restante se
elim¡na med¡ante el
procedimiento establecido por el
Comité del Sistema General de
Archivos de la Universidad.

REC.OJ L13.6 CONTRATOS
Contratos de
Anendamiento

Documentos legales de las
partes, contrato, otro si,

ANS (acuerdo de nivel de
serv¡cio) pólizas

Son aquellos que celebra la Universidad con los
concesionarios para la aprobac¡on de espacio, los cuales
t¡enen como fin que las dos partes se obligan mutuamente, la
una a conceder el goce de una crsa, o a ejecutar una obra o
prestar un servicio, y la otra a pagar Fr este goce, obra o
serv¡cio- La

organización de estos expedientes se debe hacer individual
por cada contrato.
Se conserva en soporte físico y electrónico.
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Fondo: Pontificia Un¡versidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAL.(U: Valor
A: Adminisrat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: Histór¡co, L: LeBal, T: Técni@, v: vital

RET.(31: Retenclón
AO: Archivo de Of¡cina, AC: Archivo Ceñtral, AH: Archivo Histór¡co

ACC.(2): Acceso

C: Coolidenc¡a¡, L: L¡bre, R: Restringido

Una vez se haya cumplido el
térm¡no de ochenta años
después de la muerte del últ¡mo
co-autor se dejará en el archivo
de oficina por un tiempo de '10

años más y luego se deberá
enviar al Arch¡vo Central para su

conservación to1al, ya que los
contraios de Cesión de Derechos
de Autor se conv¡erten en
memor¡a institucional de la
Universidad y el autor.

Reglamento Orgánico de la
Seccional Cali.
Acuerdo de la pont¡f¡cia Universidad
Javeriana.
Creación de la Of¡cina Juríd¡ca.

Manual de Normas y Lineamientos
Generales de Contratación O&M.
Reglamento Estudiantes
LEY 23 DE 1982 (enero 28) Sobre
derechos de autor.
Ley 1450 del l6 de.¡un¡o de 2011

por la cual se expide el Plan
Nacional de Desanollo 2O1O -2014
Const¡tuc¡ón Nacional de Colombia.
Art, 61. El Estado protegerá la
propiedad intelectual por el t¡empo
y med¡ante las formalidades que

establezca la ley
Decis¡ón And¡na 351 DE '1993 Por
el cual se adopta el régimen común

sobre derechos de autor y conexos.

REC-OJ L R 10 x 10x

Conesponde a la contratac¡ón de transferencia de derechos
de autor y de derechos conexos, estos comprenden dos
aspectos: los derechos morales y los patrimoniales. Los
primeros hacen referencia al coniunto de priv¡leg¡os en v¡rtud

de los cuales el autor podrá re¡vindicar en todo t¡empo la

patem¡dad de la obra, oponerse a cualquier deformación que

demerite la obra o su reputación, publ¡carla, o conservarla
¡néd¡ta, mod¡ficarla y a retirarla de c¡rculación. Los derechos
morales se rev¡sten como ¡nalienables, imprescr¡pt¡bles e
¡nembargables
La organ¡zación de estos expedientes se debe hacer ¡nd¡v¡dual

por cada contrato y al interior del exped¡ente
cronológicamente.
Se conserva en soporte fís¡co y electrónico.
Serie electrónica.

13.7 CONTRATOS
Contratos de
Cesión de
Derechos de Autor

Contrato, otro sí, fotocop¡a
de la cedula, constancia
por escrito, registro del
contrato ante la D¡rección
Nac¡onal de Derecho de
Autor.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAL.(1): Valor
A: Adñln¡l.ativo, C: Coatabl€, F : F¡ical, H: H¡stó.ico, L: L€gal, T: Técn¡co, V: Vital

RET.(31: Retención
AO: Archivo de Oflclna, AC: Archivo C€ntral, AH: Archlvo Hittórico

ACC.(2r: Acceso

C: Co¡f¡dencial, L: Llbre, R: Rettr¡nt¡do

CODIGO CIVIL DE COLOMBIA
Ley 57 de 1887
TITULO XXIII DE LOS
CONTRATOS
Ley't00 de 1993. Por la cual se
crea el s¡stema de seguridad social
integral y se d¡ctan otras
disposiciones
Ley I de 1 979 Por el cual se dictan
med¡das sanitarias
Decreto Ley 1 295 de 1 994

Admin¡stración y organización del
sistema general de riesgos
profesionales
Reglamento Orgánico de la
Secc¡onal Cal¡.

Acuerdos de la pont¡ñcia

Universidad Javeriana.
Creación de la Oficina Juridica.
Manual de Normas y Lineamientos
Generales de Contratación O&M.

REC-OJ L R 2 l8 20

Después de cumpl¡do el t¡empo
de retención, se propone
seleccionar una muestra
representativa con los cr¡terios
deñnidos con la Oficina Jurídica
en el Arch¡vo Centraf para

conservación permanente, la

documentac¡ón restante se
elim¡na mediante el
proced¡miento establecido por el

Comité def Sistema General de
Archivos de la Universidad.

Conesponden a la contratación de obra que se celebran para

la construcc¡ón, mantenimiento, ¡nstalación y en general para

la realización de cualqu¡er otro trabajo mater¡al sobre b¡enes
¡nmuebles y son soporte y apoyo de la gestión de la

Universidad para la consecución de sus objetivos.
La organizac¡ón de estos expedientes se debe hacer ¡nd¡vidual
por cada contrato.
Se conserva en soporte fís¡co y electrón¡co.
Serie electrónica.

13.8 CONTRATOS Contratos de Obra

Fotocop¡a documento de
identidad del contrat¡sta o
representante legal,
certilicado de ex¡stenc¡a de
representación legal,
propuesta técnica y

económica o cotización,
términos de referencia (si

aplica), copia certif¡cado
de disponibil¡dad
presupuestal
fotocopia del registro único
tributar¡o - RUT.
contrato, otro si, pólizas,

ANS (acuerdo de nivel de
s€rvicio), acta junta de
adjudicación, actas de
inicio y finalización de la

obra.
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondr Rectoría
Sección: Oficina JurÍdica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAI-.(l): Valor
A: Administrativo, C: Contabl€, F : F¡s€|, H: H¡stórico, L: Legal, T: Té€nico, V: Vltal

ACC.Í21: Acceso

C: Confldenclal, L: Libre, R: Restr¡nt¡do

RET.(31: Retenc¡ón

AO: Archiyo d€ Of¡c¡na, AC: Archlvo Central, AH: Archivo Histórico

Reglamento Orgánico de la
Seccional Cal¡
Acuerdos Universidad Javeriana.
Creación de la Oficina Jurídica.
Manual de Normas y Lineamientos
Generales de Contratación
Pontif¡c¡a Univers¡dad Javeriana.
Políticas para la

lntemac¡onal¡zación de la
Universidad.
Normatividad v¡gente de Educación
Superior de los países en los
cuales están la entidades con las
que se celebra el convenio.

l8 20

Después de cumplido el tiempo
de retenc¡ón, se propone escoger
en el Archivo Central una
muestra de carácter
representativo a la
documentación producida y

de,arla para conservación total, la
restante se puede el¡m¡nar
mediante el procedim¡ento
establecido por el Comité del
Sistema General de Archivos de
la Universidad.

REC.OJ TIL R 2

La Pontificia Universidad Javeriana suscribe convenios de

cooperac¡ón académ¡ca, cultural, c¡entífica y de ¡nvestigac¡ón

con universidades e instituc¡ones, estos @nven¡os son el

soporte y apoyo de Ia gestión de la Un¡versidad para la
consecución de sus objetivos.
Los convenios todos son suscritos por sus apoderados en la

Un¡versidad y se @nservan en la Ofic¡na Jurídica.
Se organ¡za de acuerdo crn el tipo de convenio y nombre de

la entidad mn Ia cual se tiene el convenio.

14.1 CONVENIOS
Convenios
lnterinst¡tuc¡onales

Convenio, solicitud de
elaboración o renovación
de convenios, certif¡cado
de ex¡stencia de las dos
un¡dades, fotocopia de la
c€dula del representante
legal,

7
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

vAL.(1): Valor
A: Adm¡nlstrativo, C: Coñtable, Í : F¡scal, H: Histórico, L: Legal, T: Técn¡co, V: V¡tal

REl.(31: Retenc¡ón

AO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stór¡co
ACC.(2): Accero

C: Confid€ncial, L: l-ibre, R: Restring¡do

Estatutos Pontificia Universidad
Javeriana
Reglamento orgánico de la

Secc¡onal Cali

3 x 5X

La subserie es de conservación
total en el Arch¡vo Central, dado
que permiten recuperar en un

momento dado la memoria
histór¡ca de la Oficina Jurídica.

REC-OJ H R 2lntormes

Corresponde al lnforme anual y reportes periódicos sobre la

gestión de la Oflcina JurÍd¡ca la cual se presenta al Rector.

lncluye los niveles de satisfacción de usuarios.
Se organiza cronológicamente. Se conservan en

soporte fís¡co y elecfónico.

25.4 INFORMES
lnformes de
Direct¡vos

Reglamento Orgán¡co de la

Seccional Cali
Creación de la Oficina Jurídica-

I 10x

Por tratarse de documentos
legales que dan soporte iurídico
de establecimiento y

func¡onamiento de la Pontific¡a
Universidad Javeriana deben
conservarse en su totalidad en el

Arch¡vo Central.

REC.OJ V/H R 2

Documentos legales
(resolución de aprobac¡ón
de la Personería Juríd¡ca),
certif¡cados de ex¡stencia y

representac¡ón legal.

Corresponde a todos aquellos documentos de la Oficina

Juríd¡ca que perm¡ten conocer los hechos y vida institucional
(creac¡ón, modificación, reglamentac¡ón, proyectos, planes,

documentos juridicos, frjación de pautas juríd¡cas y actividades
propias de la Oficina Jurídica)
Se organiza por asunto (documento inst¡tucional) en forma

cronológica).

66.4
MEMORIA
INSTITUCIONAL
JAVERIANA

Documentos
Juríd¡cos de la

Un¡versidad

Reglamento Orgánico de la
Seccional Cali
Creación de la Of¡c¡na Jurídica.
Constitución Política de Colombia
Art. 23

2 8 10

Después de cumplido el tiemPo
de retención, se propone

seleccionar una muestra
representativa con los criter¡os
definidos mn la Oficina Jurídica
en el Archivo Central para

conservación permanente, la

documentación restante se
el¡m¡na mediante e[
procedimiento establecido Por el

Comité del Sistema General de
Archivos de la Univers¡dad.

REC-OJ L R/C

La Ofic¡na Jurídica es la encargada de responder las acciones

de tutela que se instauren contra los actos o hechos de la

Pontificia Universidad Javeriana de conform¡dad con la

constitución, la ley y los estatutos de la Universidad.

Se organiza por el nombre del accionante.

Accionés de Tutela
Comun¡cación petición
(demanda), notificación
respuesta, recursos, fallo.

37.1
PROCESOS
JURíDICOS

8
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAL(11: Valor
A: Adm¡nlstrat¡vo, C: Contable, F : Fiscal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técn¡@, v: v¡tal

RET.{3}: Retención
AO: Archivo de Ofic¡na, AC: Archivo C€ntral, AH: A.chivo H¡stóríco

ACC.(21: Ac.eso

C: Confldencial, L: Libre, R: Restrlng¡do

Después de cumplido el t¡emPo
de retención, se propone

seleccionar una muestra
representativa con los criterios
definidos con la Oficina Juríd¡ca
en el Archivo Cenfal para

conservación permanente, la
documentación restante se
elim¡na med¡ante el
procedimiento establec¡do por el

Comité del Sistema General de
Arch¡vos de la Univers¡dad.

Reglamento Orgánico de la

Seccional Cali
Creación de la Oficina Jurídica,
Constitución Política de Colombia
ArL23.
CODIGO CIVIL DE COLOMBIA
Ley 57 de 1 887
NUEVO CODIGO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO.

L R/C 2 18 20REC-OJ
Solicitud de petic¡ón,
respuesta

La Oficina Juríd¡ca es la encargada orientar y responder las

sol¡citudes que se presentan ante la Pontif¡cia Un¡versidad

Javeriana de conform¡dad con la crnstituc¡ón, la ley y los

estatutos de la Univers¡dad.
Se organiza por el nombre del sol¡c¡tante.

37.3
PROCESOS
JURíDICOS

Derechos de
Petic¡ón

Reglamento Orgánico de la

Seccional Cali
Creación de la Oficina Jurídica.
Constituc¡ón Política Nacional Art.
23

Después de cumplido el t¡emPo
de retención, se propone

selecc¡onar una muestra
representativa con los criterios
defin¡dos con la Oficina Jurídica
en el Archivo Centra para

conservación permanente, la
documentación restante se
elimina med¡ante el
procedim¡ento establecido por el
Comité del Sistema General de
Archivos en la Universidad.

REC-OJ L RJC 3 17 20

Comunicación, petición
(demanda), alegato,
not¡f¡cación, respuesta,
recursos, fallo.

La Ofic¡na JurÍdica debe orientar y responder los procesos

ludic¡ales o extrajudiciales que se promuevan contra los actos
o hechos de la Pont¡ficia Universidad Javeriana de
conformidad con la const¡tución, la ley y los estatutos de la

Universidad.
Se organiza por el nombre del ac¡¡onante.

37.8
PROCESOS
JURíDICOS

Procesos Judiciales

I
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa

Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCION DOCUMENTAL
CLASIFICACION Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAt.(1): Valor
A: Adm¡nistrativo, c: Contable, F: Fiscal, H: Histórico, L: Legal, T: Técnico, v: vital

RET.(3): Retención
Ao: Archivo d€ Ofi(ina, Ac: Arch¡vo Central, aH: archivo H¡stórico

ACC.(2): Acceso
C: Confidencial, L: Libre, R: Restringido

Reglamento Orgánico de la

Seccional

La subserie es de conservaciÓn
total en el arch¡vo de ofic¡na dado
que permite recuperar en un

momento dado la memoria
histórica de los archivos de la

Oficina Jurídica, y así mismo
llevar un control del manejo de
archivos para futuras consultas

AC L 2 2X

a la organizac¡ón, mantenimiento y seguim¡ento
los datos, l¡bros, archivos y comun¡caciones de la OficinaActa de entrega de

archivos, inventarios de
archivos organiza cronológicamente.

conservan en soporte físico y electrónico.

24.1 INVENTARIOS
lnventarios de
Documentos y
Archivos
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría

Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

VAL.(1): Valor
A: Adñ¡nlstratlvo, C: Contable, F : Fisl, H: H¡stórlco, L: Legal, T: Técn¡@, V: v¡tal

RET.(3¡: Retenclón

AO: Arch¡vo de Of¡cina, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo Hlstór¡co
ACC.(2): Accero

C: Confidencial, L: Libre, R: Restrlngido

Reglamento Orgánico de la

Seccional Cali2

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retenc¡ón en elArchivo de
Of¡c¡na, se debeÉ eliminar
mediante el proced¡miento

establec¡do por et Comité del
Sistema General de Arch¡vos de
la Universidad-
La información se verá reflejada
en los estados financieros de la
Universidad.

CYP c R 2

Coffesponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de ¡nvers¡ones, adic¡ones y camb¡os
presupuestales, buena parte de esta ¡nformación esta en

med¡o electrónico.
La informac¡ón y seguimiento del presupuesto se encuentra en

el aplicat¡vo.
Se organiza cronológicamente.

Presupuestos de
las Un¡dades
Admin¡strativas

Propuestas de
presupuesto, infomes de
superv¡s¡ón y seguimiento
presupuestal.

36.3 PRESUPUESTOS

Reglamento Orgánico de la
Secc¡onal Cali2

Una vez cumplido el t¡empo de
retención en el arch¡vo de oficina,
se deberá eliminar mediante el
proced¡miento establecido Por el
Comité del Sistema General de
Archivos de la Univers¡dad. La

información se vet'á reflejada en
los estados financieros de la
Universidad.

C R 2CYP

Coraesponde a los soportes y seguimiento de Ia ejecuc¡ón
presupuestal.
La ¡nformación y seguimiento del presupuesto se encuentra en

el apl¡cativo.
Se organiza cronológicamente. Serie

electrónica.

Eiecuc¡ones
Presupuestales

Ejecuc¡ones
presupuestales36.2 PRESUPUESTOS

11
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondr Rectoría
Sección: Oficina Jurídica

Av¡so legal: la información conten¡da en este documento, será para el uso exclusivo de la Pontiñcia U
informac¡ón no podrá ser reproduc¡da total o parcialmente, salvo autorización expresa de la Of¡cina de

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Código: SC-REC-OJ

*EuÉ#mfl E :Bi=-X ;tt, u cro RA

(-/U^ 1¿-?ciá

quien será responsable por su custodia y conservación en razón de que cont¡ene información de carácter conf¡denc¡al o privilegiada. Esta
Central de la Pontif¡c¡a Univers¡dad Javeriana.

VAL(1): Valor
A: Admin¡strativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técni@, V: Vital

ACC.(21; Acceso

C: Confidenc¡al, L: Libre, R: Restriñgido

RET.(31: Retención
AO: Arch¡vo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo H¡stór¡co

168
SISTEMA DE
EVALUACIÓN DE
LA GESTIÓN

Evaluaciones, planes de
mejoram¡ento, ¡nformes

Conesponde a los soportes relacionados con la evaluación
de la gest¡ón a través del Sistema de evaluación y
mejoram¡ento.
La evaluación contempla un d¡álogo evaluador - evaluado,
sobre la informac¡ón obtenida a través del sistema y el
establecimiento del plan de mejoram¡ento con acciones y
compromisos que a su vez deben verificarse mediante
seguimiento en las fechas establec¡das, en un espacio de
retroalimentación evaluador - evafuado.
Se maneja fis¡ca y electrón¡camente.

GH A C 2 2

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retención en el archivo de of¡cina,
se deberá el¡minar mediante el
procedlmiento establecido por el
Com¡té del Sistema General de
Archivos de la Univers¡dad,, La

información se ve reflejada en el
sistema de evaluación y
mejoramiento adm¡nastrado por la

Of¡c¡na de Gestíon Humana de la

Universldad.

Reglamento de Personal
Administrativo
Reglamento del Profesorado

FIRMA DE QUIEN ELABORA
COORDINACIÓN ARCHIVO CENTRAL

DE OUIEN APRUEBA

<r,j

PRESIDENTE COMITÉ DEL SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS SECRETARIO GEUI¡¡üAt§ECCTOiVAt{ALI

{ W*fu.+'tq
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